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Señor 29 DE o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS dali | importo 
En su despacho iBegistro de Socie? 

Ref: Adjudicación de Acciones de TRAIMCOBSA TRANSPORTES 
IMPORTACIONES S.A. Exp. 85532 dl ho > 

1 De mi consideración: NS 

Cúmpleme informarle que una vez que he recibido las escrituras 
correspondientes a la partición y adjudicación de setenta y cuatro mil ciento 
cuarenta y dos acciones de un dólar cada una, numeradas desde la 001 a la 

74142, de la compañía TRAIMCOBSA TRANSPORTES IMPORTACIONES 
S.A., representadas en el título número CUATRO, que formaron parte de la 

sucesión hereditaria dejada por quien en vida fue el señor LUIS HUMBERTO 
COBA MUÑOZ, el día de hoy he registrado las siguientes transferencias de 
acciones: 

Al señor HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 

cédula de ciudadanía 170469444-5, Al señor HENRRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO se le adjudica cinco mil doscientos noventa y cinco acciones 
numeradas desde la 42367 a la 47661, y dos mil seiscientas cuarenta y siete ML 
acciones numeradas desde la 71488 a la 74134, y la acción 74138. Y  / 

A la señora GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO ecuatoriana, 
titular de la cédula de ciudadanía 1703126894, se le adjudica cinco mil ul 

doscientos noventa y cinco acciones numeradas desde la 37072 a la 42366, y qUe 
dos mil seiscientas cuarenta y siete acciones numeradas desde la 68841 ala yl / 
71487, y la acción 74137. 

A la señora SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de 

la cédula de ciudadanía 170375556-0, se le adjudica cinco mil doscientos 

noventa y cinco acciones numeradas desde la 52957 a la 58251, y dos mil 39% L y 
seiscientas cuarenta y siete acciones numeradas desde la 66194 a la 68840, y +1 
la acción 74141. yJ031581 bo 

Al señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 

cédula de ciudadanía 170441900-9, se le adjudica cinco mil doscientos qua 
noventa y cinco acciones numeradas desde la 58252 a la 63546. 
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Al señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, ecuatoriano, titular de la 

cédula de ciudadanía 170441900-9, en virtud de la renuncia en su favor por 

parte del señor Henrri Humberto Coba Chamorro, se le adjudica también la 

acción numero 74140. 

A la señora MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de la 

cédula de ciudadanía 170576994-9, se le adjudica cinco mil doscientos 

noventa y cinco acciones numeradas desde la 47662 a la 52956, y dos mil 
seiscientas cuarenta y siete acciones numeradas desde la 63547 a la 66193. 

A la señora MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO, ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadanía 170576994-9, en virtud de la renuncia en su favor por 

parte de la señora Greta María del Pilar Coba Chamorro, se le adjudica 
también la acción numero 74139. 

A la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, ecuatoriana, titular de la 

cédula de ciudadanía 170210953-7, en su calidad de cónyuge supérstite le 
corresponde treinta y siete mil setenta y un acciones, numeradas desde la 001 
hasta la 37071. 

A la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, , ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadania 170210953-7, en virtud de la renuncia en su favor por 

parte de los señores Henrri Humberto, Greta María del Pilar, Silvia Guadalupe, 

y Mirian Amparo Coba Chamorro, se le adjudica también las acciones 
numeradas 74135, 74136 y 74142. 

Particular que comunico para que se sirva disponer a quien corresponda 

registre las transferencias descritas. 
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ESCANEAR 
A e rf 

PARTICIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRAIMCOBSA TRANSPORTES IMPORTACIONES S.A. 

CELEBRADA ENTRE 

LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

OTORGADA POR 

MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN 

E HIJOS 

CUANTIA: USD $ 74.142,00 

(DE 3, COPIAS) 

m.n 

cesionTraimcobsa 

Escritura No.274.,2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO ( 24 ) de ENERO del año dos 

siete, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen: la señora MARIA 

MANUELA CHAMORRO TIPAN; y en calidad de herederos los 

señores HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO; GRETA 

MARÍA DEL PILAR COBA CHAMORRO; LUIS HUMBERTO 
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COBA CHAMORRO; SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO; y, MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito. a 

quienes de conocer doy fe. en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo «s el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de partición de acciones de la compañía TRAIÍMCOBSA 

TRANSPORTES IMPORTACIONES S.A. , que forman parte de la 

sucesión hereditaria dejada por quien en vida fue, el señor LUIS 

HUMBERTO COBA MUÑOZ, a tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del 

presente instrumento, en primer lugar y en calidad de cónyuge 

supérstite, la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN,; y 

en calidad de herederos los señores HENRRI HUMBERTO COBA 

CHAMORRO; GRETA MARIA DEL PILAR COBA 

CHAMORRO; LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO; SILVIA 

GUADALUPE COBA CHAMORRO; y, MIRIAM AMPARO 

COBA CHAMORRO; quienes son ecuatorianos, empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito: SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) El señor EUIS HUMBERTO COBA 

MUÑOZ, falleció en esta ciudad de Quito el veinte y cinco de junio 

de dos mil cinco, sin dejar testamento; b) Mediante acta notarial 

otorgada ante el señor Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el 
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dieciséis de agosto del dos mil cinco. la señora MARÍA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN, en calidad de cónyuge supérstite; y, los señores 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO: GRETA MARIA DEL 

PILAR  COBA  CHAMORRO: LUIS HUMBERTO  COBA 

CHAMORRO: SILVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO; y. 

MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO, en calidad de hijos y por 

consiguiente universales herederos, entraron en posesión de los 

bienes dejados por el causante, instrumento público que se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

el doce de encro del dos mil seis y en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el diecinueve de enero del dos mil seis; c) De igual 

forma la señorita ROSA ELENA COBA OLALLA en calidad de hija 

del causante, entró en posesión efectiva de los bienes dejados por su 

padre el señor Luis Coba Muñoz, mediante acta notarial ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito el veinte de julio del dos mil cinco, 

y debidamente tuscrita en los Registros correspondientes y la señora 

ANA INDIRA COBA NAVARRO en calidad de hija del causante, 

entró en posesión efectiva de los bienes dejados por su padre el señor 

Luis Coba Muñoz, mediante escritura otorgada ante el Notario 

Noveno Cantón Quito el veinte y cinco de julio del dos mil cinco; d) 

Mediante compra de la cuota hereditaria, otorgada ante el señor 

Notario Cuadragésimo de la ciudad de Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, el veinte y seis de abril del dos mil seis, la señora GRETA 

MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, adquirieron la totalidad de 

la cuota hereditaria que le correspondía a su hermana ROSA ELENA 

COBA OLALLA, en la sucesión hereditaria; e) Mediante compra de 

la cuota hereditaria, otorgada ante el señor Notario Noveno de la 

ciudad de Quito, Doctor Juan Villacis Medina, el veinte de 
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septiembre del dos mil seis. las señoras SILVIA GUADALUPE y 

MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO. adquirieron la totalidad de 

la cuota hereditaria que le correspondía a su hermana ANA INDIRA 

COBA NAVARRO, en la sucesión hereditaria. f) Entre los bienes que 

forman parte de la sucesión hereditaria, se encuentran setenta y 

cuatro mil ciento cuarenta dos acciones ordinarias de un dólar cada 

una. numeradas desde la número ciento once mil doscientos catorce 

hasta la ciento ochenta y cinco mil trescientos ochenta y cinco, 

pertenecientes al capital social de la compañía TRAIMCOBSA 

TRANSPORTE IMPORTACIONES S.A. La misma que fue 

constituida mediante escritura otorgada ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui el cinco de junio de 

mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el dieciocho de julio del mismo año, de la cual se desprende 

que el Señor Luis Humberto Coba Chamorro, era propietario de 

seiscientas cuarenta (640) acciones ordinarias nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con fecha treinta 

de marzo del dos mil seis es otorgada una escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos soctales, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y ocho de junio del dos mil sets, de la cual se 

desprende que el nuevo capital perteneciente al Señor Luis Humberto 

Coba Muñoz era de setenta y cualro mil ciento cuarenta dos dólares 

de los Estados Unidos de América dividido en setenta y cuatro mil 

ciento cuarenta acciones ordinarias de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pertenecientes al capital social de la 

compañía TRAIMCOBSA TRANSPORTES IMPORTACIONES S.A. 

TERCERA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN .- Con los 

y
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antecedentes expuestos y por cuanto es el deseo de los 

comparecientes en sus calidades de cónyuge supérstite y herederos 

universales de los bienes dejados por el señor Luis Humberto Coba 

Muñoz, el proceder a la partición y adjudicación de las acciones 

referidas en los términos que a continuación se detallan: Uno.- Al 

señor HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, en su calidad de 

heredero, le corresponde la séptima parte del cincuenta por ciento de 

la totalidad de acciones que le pertenecieron a su padre, por lo que, se 

le adjudica cinco mil doscientas noventa y cinco acciones ordinarias 

numeradas desde la cuatro dos tres seis siete (42367) hasta la cuatro 

siete seis seis uno (47661). además el ochenta y cinco coma siete uno 

cuatro dos pgho cinco siete por ciento (85,7142857%) de la acción 

ordinaria número siete cuatro uno tres ocho (74138). Al mismo 

tiempo de acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota hereditaria 

adquirida por el señor HENRRI COBA CHAMORRO a la heredera 

ROSA ELENA COBA OLALLA, equivalente a la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a 

su padre, por lo que, se le adjudica dos mil seiscientos cuarenta y 

siete (2647) acciones ordinarias numeradas desde la siete uno cuatro 

ocho ocho (71488) hasta la siete cuatro uno tres cuatro (74134); 

además el catorce coma dos ocho cinco cinco siete uno cuatro tres por 

ciento (14,28557143%) de la acción ordinaria número siete cuatro 

uno tres ocho (74138) y el cincuenta por ciento (50%) de la acción 

ordinaria número siele cuatro uno tres cinco (74135), porcentaje en 

esta acción al cual renuncia en favor de la señora MARIA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN. además el catorce coma dos ocho cinco cinco 

siete uno cuatro tres por ciento (1428557143 %) de la acción 
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ordinaria número siete cuatro uno cuatro cero (74140) porcentaje en 

esta acción al cual renuncia en favor del señor LUIS HUMBERTO 

COBA CHAMORRO, además el catorce coma dos ocho cinco cinco 

siete uno cuatro tres por ciento (14,28557143 %) de la acción 

ordinaria número stele cuatro uno cuatro dos (74142) porcentaje en 

esta acción al cual renuncia en favor de la señora MARIA MANUELA 

CHAMORRO TIPAN. Dos.- 4 la señora GRETA MARÍA DEL 

PILAR COBA CHAMORRO, en su calidad de heredera, le 

corresponde la séptima parte de' cincuenta por ciento de la totalidad 

de acciones que le pertenecieron a su padre, por lo que, se le adjudica 

cinco mit doscientos noventa v cinco (5295) acciones ordinarias 

numeradas desde la tres siete cero siete dos (37072) hasta la cuatro 

dos tres seis seis (42366), además el ochenta y cinco coma siete uno 

cuatro dos ocho cinco siete por ciento (35,7142857%) de la acción 

ordinaria número siete cuatro uno tres siete (74137). Al mismo 

tiempo de acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota hereditaria 

adquirida mediante contrato de compraventa a la heredera ROSA 

ELENA COBA OLALLA, equivalente a la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a 

su padre, por lo que, se le adjudica dos mil seiscientas cuarenta y 

siete (2647) acciones ordinarias numeradas desde la seis ocho ocho 

cuatro uno (68841) hasta la siete uno cuatro ocho siete (71487); 

además el catorce coma dos ocho cinco cinco siete uno cuatro tres por 

ciento (14.28557143 %) de la acción número siete cuatro uno tres 

nueve (74139), porcentaje en esta acción al cual renuncia en favor de 

la señora MIRIAN AMPARO COBA CHAMORRO: además el catorce 

coma dos ocho cinco cinco siete uno cuatro tres por ciento 
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(14,28557143 %) de la ueción número siete cuatro una cuafro una 

(74141), porcentaje en esta acción al cual renuncia gn favor de la 

señora SILYIA GUADALUPE COBA CHAMORRO y el sinsuento 

la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIBAN.: Tres.: A la 

señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN. on su calidad de 

ele (14135) porcentaje en esta acción al cual remupcia en > favor de 

cónyuge supérstilo lo corresponde el cincuenta por ciento de lag 

ACCIONES indicadas, es decir, [treinta y siete quí setenta y Ya (17071) 

acciones ordinarias, numeradas desde la uno hasta la tres siple caro 

sigte uno (37071), aclarando además que en virtud de la renuncia en 

su fayor por parte de los señores Henrri Humberto, Greta Maria del 

Pilar, Silvia Guadalupe y Mirian amparo Coba Chamorro, se Ig 

adipgican también las geciones ordinarias de Un dólar de las Estados 

Unidos de Amgrisa Hómeros siglo cuatro uno tres siete, sigla euatro 

uno tres ocho y siele cuatro una cuatro dos ( Nos. 24137, 14138 Y 

29142). Cualro.- A la señora SILVIA GUADALUBE coBA 

CHAMORRO, en su calidad de hergdora, lo gorrespande ly sáptima 

parte del cincuenta por ciento de la totalidad de aggiones qus lg 

pertenecieron a su padre, por lo que, se le adiudiga cinco mil 

doscientas hoyenta y cinco (5295) acciones ordinaria AMeradas 

desde ta cinco dos nueve cinco siete (32957) hasta la qingo asha des 

cines uno (58251): además el oshenta y eIngo sq ma sigte uno SuALro 

dos ocho seis por ciento (85,714286 %) de la. agción ordinaria DÚMaro 

sigla quatro upo guatro uno (74141) Aclarando que gn virtud de la 

renuncia hegha en su fayor por parte de la señora Greta María de 

Pilar Coba Emmerro. se lo adjudica el calores gema dos esha sins 

sigle uno guatro por ciento (14,285714%) restante de la assián
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ordinaria número siete cuatro uno cuatro uno (74141). Al mismo 

tiempo de acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota hereditaria 

adquirida mediante contrato de compraventa a la heredera ANA 

INDIRA COBA NAVARRO, equivalente a la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a .. 

su padre, por lo que, se le adjudica dos mil seiscientos cuarenta y 

siete (2647) acciones ordinarias numeradas desde la seis seis uno 

nueve cuatro (66194) hasta la seis ocho ocho cuatro ero (68840); 

además el cuarenta y dos coma ocho cinco siete uno cuatro dos nueve 

por ciento (42,8571429%) de la acción número siete cualro uno 

cuatrod os (74142), porcentaje en esta acción al cual renuncia en 

favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN; y el 

cincuenta por ciento (50%) de la acción ordinaria número siete 

cuatro uno tres seis (74136) porcentaje en esta acción al cual 

renuncia en favor de la señora MARIA MANUELA CHAMORRO 

TIPAN. Cinco.- Al señor LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO, en 

su calidad de heredero, le corresponde la séptima parte del cincuenta 

por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a su padre, 

por lo que, se le adjudica cinco mil doscientas noventa y cinco (5295) 

acciones ordinarias numeradas desde la cinco ocho dos cinco dos 

(58252) hasta la seis tres cinco cuatro seis (63546); además el 

ochenta y cinco coma siete uno cuatro dos ocho seis por ciento 

(85,714286 %) de la acción ordinaria número siete cuatro uno cuatro 

ero (74140). Aclarando que en vírtud de la renuncia hecha en su 

favor por parte del señor Henrri Humberto Coba Chamorro, se le 

adjudica el catorce coma dos ocho cinco siete uno cuaíro por ciento 

(14.285714%) restante de la acción ordinaria número siete cuatro uno 
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cuatro cero (74140). y, Seis.- A la señora MIRIAM AMPARO COBA 

CHAMORRO. en su calidad de heredera. le corresponde la séptima 

parte del cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le 

pertenecieron a su padre, por lo que, se le adjudica cinco mil 

doscientas noventa y cinco (53295) acciones ordinaria numeradas 

desde la cuatro siete seis seis dos (47662) hasta la cinco dos nueve 

cinco seis (52956), además el ochenta y cinco coma siele uno cuatro 

dos ocho seis por ciento (85,714286 %) de la acción ordinaria número 

siete cuatro uno tres nueve (74139). Aclarando que en virtud de la 

renuncia hecha en su favor por parte de la señora Greta María del 

Pilar Coba Chamorro, se le adjudica el catorce coma dos ocho cinco 

siete uno cuatro por ciento (14,285714%) restante de la acción 

ordinaria número siete cuatro uno tres nueve (74139). Al mismo 

tiempo de acuerdo a lo mencionado en la cláusula de los antecedentes 

se le adjudica el cincuenta por ciento (50%) de la cuota hereditaria 

adquirida mediante contrato de compraventa a la heredera ANA 

INDIRA COBA NAVARRO, equivalente a la séptima parte del 

cincuenta por ciento de la totalidad de acciones que le pertenecieron a 

su padre, por lo que, se le adjudica dos mil seiscientas cuarenta y 

siete (2647) acciones ordinarias numeradas desde la seis tres cinco 

cualro siete (63547) hasta la sels seis uno nueve tres (66193); además 

el cuarenta y dos coma ocho cinco siete uno cuatro dos nueve por 

ciento (42,857:429%) de la acción número siele cuatro uno cuatro 

dos (74142), porcentaje en esta acción al cual renuncia en favor de la 

_ señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN; y el cincuenta 

por ciento (50%) de la acción ordinaria número siete cuatro uno tres 

seis (74136) porcentaje en esla acción al cual renuncia en favor de la 

señora MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN. En consecuencia 

y



  

las acciones dejadas por el causante, quedarían adjudicadas de la 

siguente OrMIal: =oooenrrnromoronomeo- 
  

Hasta Acciones 
NOMBRE Desde .«Adjudicadas 

MARIA MANUELA CIAMORRO 370717 37071 
TIPAN 

TALIS 74136 2 

74142 74142 l 

37074 
TOTAL 

VENRRI HUMBERTO COBA 42367  47661f 5295 
CHAMORRO / 

71488 74134 2647 
74138 74138 ] 

7943 
TOTAL l 

GRETA MARÍA DISL PILAR COBA 37072. 42366 5295 
CHAMORRO / 

68841 71487 2647 
74137 74137 1 

7943 
TOTAL . 
SILVIA GUADALUPE COBA 52957 5358251 Y $295 
CUAMORRO , 

66194 68840 Y 2647 
7414) 74141 1 

7943 
TOTAL / 

LUIS HUMBERTO COBA CUAMORRO 58252 63546 * 5295 
74140. 74140 1 

5296 
TOTAL / 

MIRIAM AMPARO COBA CUAMORRO 47662 529564, $295 
63547 66193 y 2647 
74139 74139 1 

7943 
TOTAL 

74142 
TOTAL ADJUDICADO 
    
CUARTA.- Los comparecientes autorizan para que la compañía 

realice los siguientes actos: a) La anulación de los fitulos anteriores; 

b) La emisión de los nueves lítulos: y c) Se inscriba la 
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correspondiente participación de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía TRAIMCOBSA TRANSPORTE 

IMPORTACIONES S.A... Agregue usted señor Notario. las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

[irmada por el Doctor Eduardo Haro Mancheno, afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil setecientos 

treinta y siete (4737). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso. y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe - 
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EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

OTORGADA POR   LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SUS HEREDEROS 
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    ro ancheno , 

Dn HARO <« AILLON 
aia! Donoso 

Haro Mancheno ESTUDIO JURIDICO 

E SEÑOR NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO: 

¿o Nosotros MARÍA MANUELA CHAMORRO TIPAN, JIENRRÍ HUMBERTO COBA 

- CHAMORRO, GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO, cada uno por nuestros 

Epa opi0s y personales derechos, ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta ciuda 

¿pe Ja copia certificada de la partida de defimción gue acompañamos vendrá a su 

M:, conocimiento que nuestro esposo y padre, respectivamente, el señor LIS HUMBERTO 

COBA MUÑOZ ¡alieció en la ciudad de Quito el día veinte y cinco de ¡unio dei dos ml 

| cinco; quedando como su cónyuge sobreviviente la señora MARÍA MANUELA 

' CHAMORRO TIPAN v como sus Únicos y umversules herederos, sus hijos HIENRRI 

.. HUMBERTO COBA CHAMORRO, GRETA MARIA DEL PILAR COVA CIAMORRO, 

. ¿SILVIA GUADALUPE COBA CILAMORRO, LUIS HUMBERTVO COMA CILAMORRO Y 

A Mi MIRIAM AMPARO COBA CILAMORRO, tal como se desprende de las copias certificadas 

de la Inscripción de Matrimonio, Partidas de Nacimiento y Defunción que se nerega. 

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 

ta Notarial reformada, acudimos ante su autoridad y solicitamos gue se recupte nuestra 

* Declaración Juramentada, por cuanto tenemos derechos sobre la yucesión de los bienes 

dejados por nuestro difimto esposo y padre, respectivamente; asi como la declaración 

juramentada de los testigos señores Martha Cecilia Vargas Morales y Clemente Fernando 

e po . Haro Mancheno, dejando salvo el derecho que pudieran tener terceros en la hrerencra, 

Realizada la misma se dignerá señor Notario, conceder la Posesión Electiva Pro-indiviso de 

>. y “todos los bienes dejados por el señor LUIS ¡UMBERTO COBA MUÑOZ, en ¡avor de la 

0 bos - teñora MARÍA MANUELA CHAMORRO TIRAN, en calidad de cónyuge ecbreviviente; y, 

"Pe sus hijos HENRRI HUMBERTO COBÁ CHAMORRO. GUSTA MAIUA DEL PILAR 
- E - COBA CHAMORRO, SELVIA GUADALUPE COBA CHAMORRO, LUIS FUIMBERTO 

E , COBA CHAMORRO Y MIKTAM AMPARO COBA CILAMORRKO en calidad de unicos v 

  
 



  

Mivergales herederos, la misna que dispondrá ve inscriba en las Olicinas del Ri exito y 
4 

Propiedad del Cantón Quito. 

La cuantia por su naturaleza es indeterminada. 

Notilicaciones que nos correspondan las recibiremos en el Casillero Judicial número Vela, 

y uno cincuenta y cuatro del Palacio de Justicia de Quito, perteneciente al señor Docta 

£DUARDO HARO MANCIIENO, profesional a quien nombranios como puestru Abord 

Defensor y autorizamos suscriba todos y cada uno de los escritos necesarios para la dettna 

Je nuestros intereses. 

con nuestro Abogado Defensor.     

   
MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAn 

vo 
O 

    
HENEÉICOBA CHAMORRO 

  

      
Dr. Osvaldo Mejia] spittosa 
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DOCTCR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUO 51 h 9 8 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS. - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

diez y seis de agosto del año dos mil cinco; yo Doctor OSWALDO MEJIA 

ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la 

petición formulada por los señores: MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

HENRI HUMBERTO COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL 
  

PILAR CHAMORKRO, por sus propios y personales derechos y estipulando a favor 

de la señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, del señor Luis Humberto Coba 

Chamorro y de la señora Miriam Amparo Coba Chamorro; quienes manifiestan ser 

ex esposa del causante e hijos del causante señor Luis Humberto Coba Muñoz, 

solicitándome se proceda a receptar sus declaraciones juramentadas tendiente a 

obtener la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: A) Fotocopia certificada de la partida de defunción del causante señor 

LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, en la que consta su fallecimiento acaecido el 

veinte y cinco de junio del año dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha; B) Fotocopia certificadas de las partidas de nacimiento de los hijos del 

causante; C) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los peticionanos; D) Fotocopia 

certificada de la partida de matrimonio celebrada entre el causante señor Luis 

Flumberto Coba Muñoz y la señora Maria Manuela Chamorro Tipan.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, incorporado por la 

   

  

    

[Notaría 40 Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

o ¡ promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre 

flel mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes 

SA señores MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, HENRRI HUMBERTO 
p DOss.Jdo Aleja | spurosa 1  



COBA CHAMORRO Y GRETA MARIA DEL PILAR COBA CHAMORRO 

y de los testigos señores MARTBA CECILIA VARGAS MORALES Y 

CLEMENTE FERNANDO HARO MANCHENO, por sus propios y personales 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción de la señora María Chamorro que es de estado civil viuda y la 

señora Martha Vargas que es de estado civil divorciada; domiciliados en esta ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía que en copia se agregan; y al efecto, instruidos por mi sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo juramento declaran: A) Que el 

causante señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, el veinte y cinco de junio del año dos mil cinco; B) Que al 

fallecimiento del señor LUIS HUMBERTO COBA MUÑOZ, quedaron como sus 

únicos y universales herederos la señora Maria Manuela Chamorro Tipan, cónyuge 

sobreviviente, y, sus hijos, señor Henri Humberto Coba Chamorro, señora Greta 

María del Pilar Coba Chamorro, señora Silvia Guadalupe Coba Chamorro, señor 

Luis Humberto Coba Chamorro y señora Miriam Amparo Coba Chamorro; C) Que 

lo afirmado se ratifica con las fotocopias de las partida de defunción, nacimiento, 

matrimonio, fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los peticionarios incorporadas 

a esta acta; por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito, CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

HUMBERTO COBA MUÑOZ EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑOR 

HENRRI HUMBERTO COBA CHAMORRO, SEÑORA GRETA MARIA 

DEL PILAR COBA CHAMORRO, SEÑORA SILVIA GUADALUPE COBA 

CHAMORRO, SEÑOR LUIS HUMBERTO COBA CHAMORRO Y 

SEÑORA MIRIAM AMPARO COBA CHAMORRO Y A SU CONYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA MARIA MANUELA CHAMORRO TIPAN, 

sin perjuicio del derecho de terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al 

2 

  

 



N DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
OTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUI o > 

U E) 1499 

libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros de la Propiedad que 

correspondan y en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Para constancia suscriben 

la presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el 

Notario. De todo lo cual doy fe.- 

Maaiidozs cod 
Sra. María Manuela Chamorro Tipan 

C.C.Nro. (Fe 2109 53;    

Sr. Henri Humberto Coba Chamorro 

CÓNrO. J 20965 444 5 

Lp jo 
át 7 it. o 

Sra. Gréta María del Pilar Coba Chamorro 

C.CO.Nro. ¡207/42 É $ 7-9. 

  

Sra, Martha Cecilia Vargás Morales 

CC Nro. 1431881   il 2 4 Zy AA 

4 po) | 
, Sr. Cleménte Fernando Haro Mancheno / 

3 C.C.Nro. (0% 24 011 - 2 ) / 

4 a A 
z Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO CANTÓN QUITO 
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CUMARITLA. TNDETERMINADEA 

roo da ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, a los veinte y cinco días 

ed mes de julio del des mil cinco, en mi calidad de 

MOFTARADO MOYENO DEL CARTON QUITO ENCARGADO DOCTOR — AR 

VILLACTS MEDINA, según oficio número mueve siete cuatros 

yoo “M6, de fecha cinco de agosto del dos mil tres, y 

A, Str a LEDOción a la petición presentada por la señora ANA i 

LNDIRO. COBA MAXAGSQ, casada, en calidad de hija, en la 

que expresa que es la única y universal o heredera y en 

calidad de hija del causante LUIS HUMDERTO COLA MUMDZ a 

toda la cual justifican con Ja partida de deluiciódn Y 

la partida de naci miento: "o EN EJERCICIO Ol LA FE 
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A LO. DISPUESTO EN EL. NUMERAL DOCE, — DEL ARTICULO 

DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORFORADO FOR LA LEY 
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MIVECI ELFOS MOVENTA Y BEIJS, —FROFULGADA EN LL. REGISTRO 

DICTA. NUMERO. SUSENRTA Y CUATRO DEL 0240. DE: NOV IEMIPRE 

derjfaracidn 1311 MISMO Atl, proceda «receptor la 

isramentaldia de la comparecientes: MA THB Pene
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Fra, y 5) efertes  ainstruido par mi sole la 

rospansaldldidad que Liener de decir la verdad, 

DECLARACION —JURAMENTADA: A) ANA INDIRA COBRA NAVARRO es 

hija del causante LUIS ) HUMBERTO 088 MUÑOZ, falleció en: 

la ciudad de Quito el veinte y cinco de junio del do 

milo cincos 4) Que lo. afirmado se «ratifica con la 

partida de defunción y la partida de nacimiento que se 
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E ACTA NOTARIAL.DE FOSESIDN EFECTIVA DE BIENES 

E ! OTORGADA: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

: A FAVOR DE: ROSA ELENA COBA OLALLA. 

h E 

y po 
z CUANTIA INDETERMINADA. 

| 
: En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital 

AN de la República del Ecuador, a los veinte días del mes 

(/ae julio del dos mil-cinco, en mi calidad de NOTARIO 

/N NOVENO DEL CANTON (QUITO ENCARGADO DOCTOR JUAN VILLACIS 

4 i MEDINA, según oficio número nueve siete cuatro DDP-9MSG, 
Ñ . . 

4 de fecha cinco; de agosto del dos mil tres, y en J o 

ñ atención a la petición presentada por la señora ROSA 

ELENA OLALLA NARANJO, casada, en calidad de madre y 

| representante legal de su hija menor adulta ROSA ELENA 

| COBA OLALLA, sobre quien ejerce la patria potestad, en 

po l 
' cla que expresa que es la única y universal heredera y 

| en calidad de hija del causante: LUIS HUMBERTO COSA: 

MUÑOZ todo lo cual justifican con la partida de 

defunción y la partida de nacimiento: " EN EJERCICIO DE 

da. FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN. 

FUMFLIMIENTO A LO DISPUESTO, EN EL NUMERAL DOCE, DEL 

LA EY, NOTARIAL, INCORFORADO FOR. 
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Dr. Urraldo Me 

    

La LEY REFORMATORIA EXPEDIDA * EL CINCO'-DE NOVIEMBRE DE 

HL. MOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

REISISTRO OFICIAL NUMERO: SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

   NOVIEMBRE DEL MISMO” 

  

declaración juraméntada de. los comparecientes: .R ROSA 

ELENA OLALLA NARANJO, a en calidad del madre “y 

representante legal ce la menor adulta quien ejerce la 

patria potestad de ROSA ELENA CORA OLALLA; quien es de 

nacionalidad ecuatorianas” menor adulta, domiciliada en 

esta ciudad y cantón Buito, a quien de conocer “doy te, 

y al_ efecto instruido por mi sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

  

   
   

ELEMA. COBA ¿OLALLA es hija del causante LUIS 

veinte y cinco de junio del dos mil cinco; C) Que lo 

t 

afirmado se ratifica, con lá partida de defunción y la> 

partida de nacimiento que se incorporan a esta acta; 

POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REGUISITOS PREVISTOS EN LA 

NORMA LEGAL. ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL. CABSANTE LUIS 

HUMBERTO CORA MUROZ y: en favor ' de su hija sobreviviente 

ROSA ELENA COBA OLAL LA, sin perjuicio de derechos de 

2.2 El sen or Registrador de la Fropiedad se 

inscribir la presente FOSESION EFECTIVA en los 

Ateos legales ' del ca 50 y 

AO; “procedo a receptar- la 

COBRA MUÑOZ, falleció en la ciudad de Quito el 

correspondientes.” Fara el otórgamiento de la 

£sente Diligencia Notarial e cunprieron - los 
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Se otorgo ante el destor Búuszavo Flores Urcstegui o, cuyo 

protocólo se malia en da ac ni cargo segun 

oricio número” Aovecientos +2 “Guaro DDP-496 de 

cgínco de aqos:io del des mil ires fe de ello contia me 

ro esta DUANTA carta COP FIA DERTIFI LADA, de la aseritun 

de pasesion efectiva de herederos de Luís Humberto Coba 

Muñoz, firmada y sellada en Quito a nueve de agosto del 

dos mil cinco. " 

Lertes Vereis 7 

 DOÉTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

HAZON: Es compulsa de 

faja (s) mo fue presepttadó. 

Quito a, 

DR. OSWALD 
"NOTARIO CUADRAQGEZIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Es compulsa re la copla ho en 
: 

A 

a - 5, foja (s) me fue prosentara. ? 

Quito a, ] añ A 
a id : mol a Let 

Dr, : . NS E DN 
sarao Mejra Espinaca : o o y 
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Se otorgó arte mi en fe de ello contigro sta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA. debidamen:e firmada y sellada en Quito a a yómte y cuatro de encro del 

año dos mil siete, 
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